
INFORME VALORACIÓN DE OFERTAS 

EXPEDIENTE S-02058-2021 CREACIÓN DE BOLETINES-FLYERS DIGITALES 

En relación al Expediente S-02058-2021 “CREACIÓN DE BOLETINES-FLYERS DIGITALES”, se 
han recibido tres ofertas de las empresas siguientes:  

- VOICES OF LEADERS, S.L. 

- MEDIAPRODUCCIÓN, S.L.U. 

- RAFAEL LARA PARDO 

En relación a la Cláusula 10ª del Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, donde se establecen los criterios de valoración sometidos a juicio de valor y 
previa evaluación, los puntos que se otorgan son: 

VOICES OF LEADERS, S.L. 

Es APTA. 

Se otorga un total de 12 PUNTOS. 

Se otorgan 2 puntos en el apartado de Presentación memoria/boceto del boletín-flyer. No 
incluye análisis del público objetivo, ni índice, ni análisis de comunicación de otros 
canales audiovisuales. Muestra un producto que no es la newsletter que se pide. 

Se otorgan 0 puntos en el apartado de Definición de criterios de diseño, ya que se define 
un collage de imágenes animadas, no una newsletter como la que se pide. 

Se otorgan 0 puntos en el apartado de Definición de otros criterios incorporación de otros 
elementos, ya que no aporta ninguno. 

Se otorgan 5 puntos en el apartado de Equipo Profesional al aportar la información 
requerida. 

Se otorgan 5 puntos en el apartado de Programas informáticos y herramientas, si bien los 
citan, pero no los acreditan.  

  

MEDIAPRODUCCIÓN, S.L.U. 

Es APTA. 

Se otorga un total de 35 puntos. 

Se otorgan 8 puntos en el apartado de Presentación memoria/boceto del boletín-flyer. No 
detalla con claridad lo que se pide. No incluye los apartados que se solicitan: análisis del 
público objetivo, ni análisis de comunicación de otros canales audiovisuales.  

Se otorgan 12 puntos en el apartado de Definición de criterios de diseño.  



Se otorgan 5 puntos en el apartado de Definición de otros criterios incorporación de otros 
elementos. Sólo recoge mejoras técnicas, nada de parte creativa. 

Se otorgan 5 puntos en el apartado de Equipo Profesional al aportar la información 
requerida. 

Se otorgan 5 puntos en el apartado de Programas informáticos y herramientas, si bien los 
citan, pero no los acreditan.  

 

RAFAEL LARA PARDO 

Es APTA. 

Se otorgan los 45 puntos totales por aportar toda la información requerida en el 
expediente. 

 


